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Cludad de México, a 2B de marzo de 2023

oFlclo No. sclÞGJyEL/RPA/l ¡iÀLc/00336/2023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de ta Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll de[ Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar eloficio AGAM/DEUTAIPPD/023612023 de fecha 23 de marzo de2023,

signado por la Directora Ejecutiva de [a Unidad de Transparencia, Acceso a la lnformación Púbtica y

Planeación deI Desarro[[o en la Alcaldía de Gustavo A. Madero, Lic. Ana María Alvarado Morales,

mediante el cual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por la Dip. María de Lourdes Paz

Reyes y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 18 de enero

de 2023, mediante e[ simi P/0308/2023

Sin otro pa la r, o.

Atenta
EID ene lativo
de la ría de o

C.c,c,e.p.

|ino Suílrez 15, piso 2, C(t{}niâ []entro,
Àl<:aldía Cuauhti:¡noc, C.P. 06000, Cindarl ¿lc lrlí':vico
1'.5I;53458000 ext. 1115 y 1i58957"ì2uli

llo

[es, D¡rectora Ejecutiva de t¿ Unidad de iransparencìâ, Acceso a la lnformaci.ón ,Ç,!rþlica y Planeación del Desarrollo en l¿ G.A.l\4.
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Admin¡strativo Especializado LL¡c. Luis Pablo Moreno LeónElaboró

Lic. Nayelrolaiz ljlaz

\
\Subdirectora Ce Atención y Ssguim¡snto

del Proceso Legislativo
'rtlevis6

\
Director de Enlace, Análisis Jurldicos y

Acuerdos l.eg¡slativos
' ¡¡tro. Federico MartlnezTonesY

Rr¡þdcCargo
/yPÜ¡e 

del sewldor Públlcoy'^ttfutdrd

María

ba un cordialsal
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ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO

DIRECCION EJECUTIVA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA

INFORMACIÓN PI]BLICA Y PTANEACIÓN DEL DESARROLLO

GUSTAYO
A" ]TIADERO
-!aEEtDrñ

fi6 Æ'iîËå
Giudad de México, a 23 de Marzo de 2023

AGAM/D E UTA I P P D I 0236 I 2023

Lic. Marcos Alejandro Gil González
Director General Juridico y de Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
Presente.
En atención al Oficio número No. SG/DGJyEL/PA/CCDMX/ll/00013.212023,
mediante el cual notifica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución
aprobado en la sesión del Congreso, anexo al presente copia simple del Oficio
No. AGAM/DGAJG/DW086212023, firmado por la Lic. Aurea Melina López
Martínez, Directora de Vigilancia y Verificación de la Alcaldía Gustavo A. Madero,
con el que dá respuesta a lo señalado en el punto de acuerdo que a la letra dice:

Segundo-'So *xhortat !g m-ailera rêspgtuosa, a lag personä$ tltulares de la Agencia de
Protecci6n Sanltaria, det lnãt¡tutç de Veriflcación Administrativa y de las f S alcald'ías, todas
de la Çiudad de Méxtco, para gue en el árnbito de sus respectivás alribucìongr rea[cen las
visilas de verìTicación necesarlas para que se lleve a cabo el control y vlgilancia del
cumplirniento de lo mandätado por las n$evas di*poricionê$ dÊl reglamento de n i.ey General
para el tontrol del Tabaco, èn cua$to,a la prohlblclón sobre el conci¡mo de cualquler producto
de tabaco o nicotina en los espacios de concurrencla eolectiva, asl como a la årohiþición de
la exhiblción diroct¡ e indirecta de los producùrs elaborados con tabaco en estantes,
mosJradores, exhibidore3,. èntre otro*, al interior de los ostâblêciftlÊntos y puntos de venta;
con e! ffn de promover y alentar la compra pâra su coÍsumo.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Di utiva

Lic. A arado Morales @"*" : aç 8[1À n lr
ot oogl¡nxo

cdmx.
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Calle Otavalo No.7,
Esquina Av. lnst¡tuto Polltécnico Nacional

Colonia, Lindavlsta. Prlmer Piso

a Gustavo A. Madero
C.P.073ül Alcaldfa Gustavo A, Madero

RECtBIÞo

Alcaldía Gustavo A. Madero

www.gamadero.gob.mx

REOSE

c.c.p.- Dr. Francisco Chfguil Figuoroâ. - Alcslds ds Gustavo A. Madoro
Lic. Nohemf Carolina Gómez Gonzálsz. - Secrêtâr¡a Pârt¡cular en la Alcaldíå Gustavo A. Madero

Atsndió Folio S.P .202300375
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Calle Otavalo No.7,
Esguina Av. lnst¡tuto Politécnico Nacional

Colonla. Lindavista. Primer Piso
a Gustavo A, Madero

C.P. 073fi) Alcaldía Gustavo A. Madero
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Ciudad de México a 02 de marzo de 2023

Of icio. AGAM/DGAJG/DW08621 2a23

LIC. ANA MARfA ALVARADO MORALES

D¡RECTORA E'ECUTIVA DE TRANSPARENCIA, ACCESO

A TA INFORMAC|ÓN Y PLANEAC¡Óru OC¡. DESARROLLO

CALLE OTAVALO, NIJMERO 7, ESQUINA

AV. INSTITUTO POUTÉCNICO NACIONAL

COLONIA LINDAVISTA PRIMER PISO

ALCALDíA GUSTAVO A. MADERO

PRESENTE

En atención al oficio número AGAM/DEUTAIPPD/0084/2023 de fecha 27 de enero de 2023, en el cual
hace referencia al oficio número 5G/DGJyEL/PA/CCDMX/ll/00013.2/2023 de fecha L9 de enero de
2023, mediante el cual hace del conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución
aprobado en su sesión celebrada el dla 18 de enero deZQ22, por el quer ".,, segundo,- Se exharta de
mqnerø respetuosa a las personqs títulqres de la Agencia de Protección Sønitaría, del lnstituto de
Veriflcoción Admínistrativo y de las 76 olcøldías, todas de la Ciudad de Méxíca, pdro que en el ómbito
de sus respectivos otribuciones realicen las visitas de verificación necesarias pdrd que se lleve q cabo el
controly vigilancía del cumplimiento de lo mondatodo por los nuevas disposiciones del reglamento de
ta Ley Generøl poro el control del Tobaco, en cuanto o lo prohibición sobre el consumo de cuolquier
producto de tobaco o nicotina en los espacios de concurrencia colectíva," (SIC)

De conformidad con los artículos 53 apartado B, numeral 3, inciso a) fracción XXll de la Constitución
Política de la Ciudad de México; artículo 105 Quarter de la Ley de Procedimiento Administrativo de la
Ciudad de México; 32 fracción Vlll de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; L4 apartado
B iracción l, inciso f)de la Ley del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México;
artículo 39, fracción I de la ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; Manual
Administrativo de la Alcaldía Gustavo A. Madero publicado en la Gaceta Oficial el 9 de julio de 202L V

el punto Quinto del Acuerdo por el que se delega en las personas titulares de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y de Gobierno; la Dirección de Gobierno; la Dirección de Asuntos Jurídicos; la
Subdirección Jurfdica; la Dirección de Vigilancia y Verificación; la Subdirección de Verificación,
Monitoreo y Selección y la Subdirección de Vigilancia e lnfracciones, las atribuciones y funciones que
se indican y expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía
Gustavo A. Madero, publicado en la Gaceta Oficial el 4 de noviembre de 2021.

Se informa que la Dirección de Vigilancía y Verificación adscrita a la Dirección General de Asuntos
Jurídicos y de Gobierno en la Alcaldía Gustavo A, Madero, en el ámbito de su competencia y con el

objetivo de que se lleve a cabo el control y vigilancia del cumplimiento de lo mandatado por las nuevas

5 de Febrero, Esq, Vicente Villada, Col, Villa Guslâvo A. Maclero,

C, P, 07050, Alcoldfa Gustavo A. Mâdero
Connr. 51"-lS-28"00. [xt. 6313, 6314.
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disposiciones del Reglamento de la Ley General para el control de Tabaco en cuanto a la prohibicíón
sobre el consumo de cualquier producto de tabaco o nicotina en los espacios de concurrencia colectiva,
asf como a la prohibición de la exhibición directa e indirecta de los productos elaborados con tabaco,
que tienen como fin promover y alentar la compra para su consumo. Esta Autoridad en el contenido
del Acta de las Visitas de Verificación en materia de Establecimiento Mercantil y Protección de no
fumadores, solicita en el apartado referente al funcionamiento del Establecimiento Mercantil lo
siguiente:

o Señalar sí se observan exhibidos productos de tabaco a través de estantes, mostradores,
exhlbidores, reclpientes cerrados, cajas, que permÍtan al consumidor observar directamente

. dichos productos, y en su caso tomarlos directamente.
o Señalar síse observa la venta de productos derivados deltabaco a menores de edad.
o Señalar síen el Establecimiento mercantil comercializan, distribuyen o suministra cigarrillos por

unidad o en empaques, que contenga menos de catorce o más de veinticinco unidades, tabaco
picado en bolsas de menos de diez gramos.

o Señalar sí en el Estableclmiento mercantil comercializan, distribuyen equípos de vapeo, tales
como Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina, Sistemas Alternativos de Consumo
de Nicotina, cigarros electrónicos.

o Señalar sí en lugares visibles al público se observa infografías relativas a Espacios 100% libres
de humo de tabaco, emisiones y vapeo, así como las sanciones aplicables al infractor, y el
número telefónico donde se pueden presentar quejas y denuncias.

Con el fin de proteger a la población estableciendo espacios 100% libres de humo de tabaco, dichos
incisos seguirán siendo parte del contenído de las Visitas de Verificación en materia de Establecimiento
Mercantil y en materia de Protección de No Fumadores, procurando en todo momênto cumplir con la

recomendación que nos ocupa.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LA DIRE TORA DE VIGILANCIA Y FICAOóN

LIC. AUREA MELINA LÓPEZ MARTINEZ

Volrnte de tr¡rnoi
Turno DGAJ6: 0314

DWr 0351

li de Febrero, Ësq. Vicentc Villåda, Cû|. Villa Gustavo A. Maderro,

C. P. 0?0!i0, Alcaldía 6ust¡vo A. Madero
Corrnr. 51". 1S"28.00. Ixt. 6l]13, 631.4.
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